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LOTA, 04 de julio 2023.-

DECRETO NO 25E2.- O

Vistos:

a) Por tencr qus viaja¡ a Santiago para cumplir comctido institucional el día 06 de
.iulio de 2023. para asislir a audiencia con el Subsecretario de Redes As¡stenciales Sr. Osvaldo Salgado, viajando en vehiculo municipal Placa
Unica R-\TF-51 saliendo a las l8:00 pm del dia 05.07.2023, regresando el dia 06.07.2023 en avión a las l9:03 hrs.;

b) Por tener que tras,adar al Sr. Alcalde a Santiago para cumplir cometido
i¡stitucional el día 06 de.julio de 2023, para asistir a audienc¡a con el Subsecretario de Redcs Asistenciales Sr. Osvaldo Salgado, viaiando en
vch iculo municipal Placa L, nica RX'l F-5 | saliendo a las l8;00 pm del dia 05.07.2023, regresando el día 06.07.2023 a las l7:00 hrs. i

c) Formulü¡os detalles cometidos a cumplir del Sr. Alcalde ydel funciona oSr. José
Luis Cuevas Duran lodos de fecha 03.07.2023:

d) Memorándum N" 391 de facha 03.07.2023 que ordena la adquisición de pasaje
aéreo para el Sr. Alcalde el dia 0ó.07.2023;

e) Orden de Compra 3017-580-CM23 compra de pasaje aérco día 06.07.2023 codigo
Reserva LAWWDD para Sr. Alcalde;

f) Resolución N"7 del 2ó.03.2019 de Contralorla Ceneral de la Repúblic4 que
flia normas sobrc exención de trámitc de Toma de Razón, de las materias de personal que se indican

g) Resolución No l8 del 30.03.2017 de Contraloría General de la República-
que fija normas sobre tramitación cn linea de Decrgtos y Resoluciones relalivos a la materia de perconal que indica;

h) Resolución No 323 del 23.05.2013, de Contralorla General de la Repúblicq
que üa registro elcctrónico de Decrctos Alcaldicios, relativos a las mater¡as de personal que indica.

r¡gen ros Acros de ros órganos de ra Admin¡sracr¿n oet gsll¿o. 
Ley N' l9'EE0' sobrc bases de los procedimientos Adminisrrativos que

i) D. F. L. N' l/2006 dc Ministerio del lnterior, publicado en D.O. eI26.07.06,

Lo dispucsto en el Art. 75'de la Ley N' 18.883 Estatuto Administrativo
que lúa tcxto retundido 18.695.-

para fu ncionarios municipales.
k)

l) DFL No 262 de de 1977 del Ministerio de Hacienda que Aprueba
Reglamento de V¡áticos en Territorio Nacionalt

Y. en uso de lo d¡spuesto en cl An. 12" y las t'acullades que me conllcrc al Afi. 63"
todos de la [,s] no 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Df,CRf,TO:

l.- Autoriza Co¡¡etido l'uncionario a don PATRI(llO MARCHAN'f ULLOA,
Alcalde, Crado 4o EMR y don JOSE LUIS CUEVAS DURAN, Aux¡linr, grado 15" EMR para realizar

¡cti\ idad scñalodas cn lctra a) ) b) de los "vislos '.-

2,- Otórguesc Viatico Parcial equivalente al 600/0 por el día 05.07.2023 ) Viatico
parcial cqui\alcnlc al 40% por el dia 06.07.2023 a los Sres. PATRICIO MARCHANT ULLOA, JOSE LUIS CUEVAS DURAN; gasros por
¡dquisic¡ón de pasaje en avión por un monto de $ 179.443 (ciento setenta ),nueve mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos) a don PATRICIO
MARCHANT ULLOA; gastos de traslado $ 120.000 (ciento veintc mil pesos) y gastos por posibles averías por un monto de $ I00.000 (cien
mil pesos) por lraslados de los cuales deberán rendir cuenta a don JOSE LUtS CUEVAS DURAN.-

3.- Comuniquese a la Dirección de Administración y Finanzas para la ca¡celación del
henelieio corrcspondiente.-

t-

4.- Los gastos que dem de el prosente Decreto serár con cargo a los irems 215-21-
0l-00,1-006-001 'Comisión de Servicio en el Pais Personal dc Planta". 2l5-22-08-007 Pasajes, Fletes y Bodegaje. 215-22-06-002
''Mantenimiento ¡ Rcparación de V€hiculos" del Presupuesto municipal vigente,

ANOTESE, NOTIFIQUESE, PU IQUESE EN PACINA DE
f R {\sP.\ Rl..\( tA. \tt \íQt usE \ E\ sr oPoRrL\r AD ARCHIVESE,.
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